RESPONSABILIDAD CIVIL
La cobertura por mala praxis brindada por la Asociación de Médicos Municipales a través de Seguros Médicos S.A.., impone como condición indispensable que los profesionales médicos cumplan con los siguientes requisitos:

1- Deberá denunciar ante la Asociación de Médicos Municipales (Calle Junín 1440- CABA.-) TE: (011) 4807-6515 + 4807 6515/6531/6526/6539 + 4806-1011 el hecho del que nace su eventual responsabilidad, en el termino de 3 días de producido, si es conocido por él o desde la reclamación del tercero si no lo conocía.

2- El asesoramiento y defensa, estará a cargo del estudio jurídico designado por la Asociación de Médicos Municipales, a donde deberán contactarse a tal fin.

3- Para contar con la referida cobertura, el médico deberá estar representado en todas las causas, mediaciones o juicios que lo involucren por los profesionales letrados designados por la Asociación de Médicos Municipales.

4- El médico estará obligado a suministrar a los letrados designados toda la información  y documentación  relacionada con el caso que obrare en su poder .

5- El médico no podrá  reconocer responsabilidad, ni celebrar transacción sin conformidad expresa previa de la asociación, bajo pena de caducidad de sus derechos.

